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ANEXO 3
DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN EN UNIÓN TEMPORAL

Nº d' Expediente: 2024137
Objeto del contrato: Obras de ampliación para la mejora del edificio anexo para la biocontención BSL3, del IRTA-CReSA en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, Next Generation EU,


Sra. / D. 	, mayor de edad y con NIF núm. 	, en nombre propio o en representación de la empresa......................................................., con domicilio social en	y NIF núm.	.


Sra. / D. 	, mayor de edad y con NIF núm. 	, en nombre propio o en representación de la empresa......................................................., con domicilio social en	, y NIF núm.	

Se comprometen a constituir una unión temporal, de conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

En el caso de resultar adjudicatarias se comprometen a formalizar en escritura pública la mencionada unión. 

La participación en la unión temporal de cada miembro es la que sigue

	 XX%.
	 XX%.

Como persona representante de dicha unión se nombra 	(2)

Que consiente que la Administración le envíe comunicaciones, en los términos establecidos en este pliego, derivadas del presente procedimiento de contratación a través de la dirección de correo electrónico indicada a continuación

Correo electrónico: ......................................................




(Lugar, fecha, firma)
(SIGNATURA DE CADA MEMBRE DE LA UTE).



(1) Apoderado/a,	administrador/a	único/a,	administrador/a	solidario/a, administradores/as mancomunados/as, etc.
(2) Indicar cargo y empresa.



La presente actuación está financiada por la concesión de ayudas públicas para las Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares de acuerdo a la Orden de 13 de mayo de 2022 de la Ministra de Ciencia e Innovación por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2022 de ayudas públicas para las Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares en el marco del Plan de Recuperación,  Transformación y Resiliencia.

Con esta actuación se da cumplimiento a los objetivos generales de la Política Palanca VII "Pacto por la ciencia y la innovación. Refuerzo a las capacidades del Sistema Nacional de Salud" Ausite 17 e Inversión 02 "Mejora de las instalaciones Científicas y Técnicas Singulares y proyectos estratégicos en las mismas", que contempla la "Finalización de todos los proyectos de mejora de las infraestructuras científicas y de la capacidad del Sistema español de Tecnología e Innovación Científica" incluidos los proyectos sobre infraestructura en el marco del Plan del PRTR – Next Generation UE.
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